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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. Consejo General Universitario 

Sesión Extraordinaria del viernes 27 de octubre de 2023, 10:00 hrs. 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día; 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior; 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes que presentan las 

Comisiones Permanentes del H. Consejo General Universitario; 
4. Asuntos varios, y   
5. Clausura del período de sesiones 2022-2023 del H. Consejo General Universitario. 

  
DICTÁMENES QUE PRESENTAN LAS COMISIONES PERMANENTES DEL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

 
Comisión Permanente de Educación 
 

1. Dictamen Núm. I/2023/608: Se crea el nuevo programa académico de la Especialidad en 
Medicina Paliativa Pediátrica de la Red Universitaria, teniendo como sede el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud y para ser impartida en el Hospital General de 
Occidente y en el Hospital Civil de Guadalajara “Dr. Juan I. Menchaca”, y en las unidades 
hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas 
como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir del ciclo 
escolar 2024 “A”. 

 
2. Dictamen Núm. I/2023/609: PRIMERO. Se suprime el programa académico de la 

Especialidad en Anestesiología, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud, a partir del ciclo escolar 2024 “A”. SEGUNDO. Se crea el nuevo programa académico 
de la Especialidad en Anestesiología de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, y para ser impartido en el Hospital Civil  de Guadalajara 
“Dr. Juan I. Menchaca, Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”, Centro Médico 
Nacional de Occidente del IMSS, Hospital General Regional No. 46 del IMSS, Hospital 
Regional Valentín Gómez Farías del ISSSTE, Hospital General de Occidente de la SSA, 
Servicios Médicos Municipales, Cruz Verde,  Hospital Ángeles del Carmen, y Hospital San 
Javier, O. P. D. Servicios de Salud del Municipio de Zapopan (Hospital General de Zapopan), 
Hospital General de Zona No. 14 “La Paz”, Instituto Mexicano del Seguro Social; y en las 
unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Ciencias de la Salud a 
partir del ciclo escolar 2024 “A”. 
 

3. Dictamen Núm. I/2023/610: Se abre el programa académico de la Especialidad en 
Epidemiología de la Red Universitaria, en el Centro Universitario de La Costa, que 
actualmente tiene sede en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, para ser impartido 
en el Hospital General de Zona No. 33 del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con 
sede en Bahía de Banderas, Nayarit;  así como en las Unidades Hospitalarias que cuenten 
con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas como sedes del mismo por 
el Centro Universitario de La Costa, a partir del ciclo escolar 2023 “A”. 
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4. Dictamen Núm. I/2023/611: Se abre el programa académico de la Especialidad en 
Medicina del Enfermo en Estado Crítico de la Red Universitaria, en el Centro Universitario 
de La Costa, que actualmente es sede el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, para 
ser impartido en el Hospital Joya Marina con sede en Puerto Vallarta, Jalisco;  así como en 
las Unidades Hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de La Costa, a partir del ciclo 
escolar 2023 “A”. 

 
5. Dictamen Núm. I/2023/612: Se abre el programa académico de la Especialidad en Cirugía 

Bariátrica y Metabólica de la Red Universitaria, en el Centro Universitario de La Costa, que 
actualmente es sede el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, para ser impartido en 
el Hospital Joya Marina con sede en Puerto Vallarta, Jalisco;  así como en las Unidades 
Hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean reconocidas 
como sedes del mismo por el Centro Universitario de La Costa, a partir del ciclo escolar 2023 
“A”. 

 
Comisiones Permanentes de Educación y de Hacienda 
 

1. Dictamen Núm. I/2023/338: PRIMERO. Se modifica el resolutivo tercero del dictamen 
número I/2023/096 de fecha 24 de marzo de 2023, mediante el cual se aprobó la apertura 
de la Especialidad en Enfermería en Cuidados Intensivos de la Red Universitaria, en el 
Centro Universitario de Los Altos, a partir del ciclo escolar 2023 “B”, que actualmente se 
imparte en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, para quedar como sigue: 
“TERCERO. El costo de la matrícula será determinado con base en los aranceles establecidos 
por la Universidad de Guadalajara para este tipo de programas educativos. Además, los 
alumnos deberán cubrir una cuota extraordinaria semestral de 5 (cinco) Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) a valor mensual vigente. Dicha cuota se aplicará para 
solventar la operatividad del programa”. 

 
2. Dictamen Núm. I/2023/339: PRIMERO. Se modifica el resolutivo tercero del dictamen 

número I/2023/097 de fecha 24 de marzo de 2023, mediante el cual se aprobó la apertura 
de la Especialidad en Enfermería Quirúrgica de la Red Universitaria, en el Centro 
Universitario de Los Altos, a partir del ciclo escolar 2023 “B”, que actualmente se imparte 
en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, para quedar como sigue: “TERCERO. El 
costo de la matrícula será determinado con base en los aranceles establecidos por la 
Universidad de Guadalajara para este tipo de programas educativos. Además, los alumnos 
deberán cubrir una cuota extraordinaria semestral de 5 (cinco) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) a valor mensual vigente. Dicha cuota se aplicará para solventar la 
operatividad del programa”. 
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3. Dictamen Núm. I/2023/340: PRIMERO. Se modifica el resolutivo tercero del dictamen 
número I/2023/098 de fecha 24 de marzo de 2023, mediante el cual se aprobó la apertura 
de la Especialidad en Ortodoncia de la Red Universitaria, en el Centro Universitario de Los 
Altos, a partir del ciclo escolar 2023 “B”, que actualmente se imparte en el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, para quedar como sigue: “TERCERO. El costo de la 
matrícula será determinado con base en los aranceles establecidos por la Universidad de 
Guadalajara para este tipo de programas educativos. Además, los alumnos deberán cubrir una 
cuota extraordinaria semestral de 8 (ocho) Unidades de Medida y Actualización (UMA) a valor 
mensual vigente. Dicha cuota se aplicará para solventar la operatividad del programa”. 
 

4. Dictamen Núm. I/2023/602: Se crea el Museo de Ciencias Ambientales (MCA) de la 
Universidad de Guadalajara, como dependencia adscrita a la Secretaría Académica del 
Centro Universitario de Tlajomulco, se crea el Programa Académico del Museo de Ciencias 
Ambientales (PAMCA), así como la creación del Laboratorio en Ciencia de la Ciudad, adscrito 
al Departamento de Sustentabilidad y Ciencias del Territorio del CUTlajo. 
 

5. Dictamen Núm. I/2023/603: Se abre el plan de estudios de la Licenciatura en Enfermería, 
para operar en las modalidades escolarizada y a distancia, bajo el sistema de créditos, para 
impartirse en el Centro Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 2024 “A”. 

 
6. Dictamen Núm. I/2023/604: Se abre el plan de estudios de la Licenciatura en Enfermería, 

para operar en la modalidad escolarizada, bajo el sistema de créditos, en el Centro 
Universitario de La Ciénega, a partir del ciclo escolar 2024 “A”. 
 

7. Dictamen Núm. I/2023/605: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en Ecocardiografía 
en Adultos de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Tlajomulco 
y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”; así como en las 
unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Tlajomulco, a partir del ciclo 
escolar 2024 “A”. 

 
8. Dictamen Núm. I/2023/606: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en Rehabilitación 

Pediátrica de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Tlajomulco 
y para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”; así como en las 
unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Tlajomulco, a partir del ciclo 
escolar 2024 “A”. 

 
9. Dictamen Núm. I/2023/607: Se crea el Curso de Alta Especialidad Médica en Rehabilitación 

Pulmonar de la Red Universitaria, teniendo como sede al Centro Universitario de Tlajomulco y 
para ser impartido en el Hospital Civil de Guadalajara “Fray Antonio Alcalde”; así como en las 
unidades hospitalarias que cuenten con el perfil para el desarrollo del programa y sean 
reconocidas como sedes del mismo por el Centro Universitario de Tlajomulco, a partir del ciclo 
escolar 2024 “A”. 
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10. Dictamen Núm. I/2023/618: Se otorga al Maestro José Manuel Jurado Parres, el 
nombramiento de Maestro Emérito de la Universidad de Guadalajara a partir de la 
aprobación del presente dictamen, en reconocimiento a su destacada trayectoria como 
directivo y académico; por sus valiosas aportaciones al Sistema de Educación  Media 
Superior en la formación de los jóvenes jaliscienses, y por su compromiso para generar y 
llevar a cabo propuestas educativas que enriquecen la vida académica de esta Casa de 
Estudios, así como su gran compromiso y trabajo como universitario en las diversas 
instancias nacionales e internacionales, encomiendas en las cuales ha entregado excelentes 
resultados. 
 

11. Dictamen Núm. I/2023/619: Se otorga a favor del Doctor Eduardo Santana Castellón, el 
nombramiento de Maestro Emérito de la Universidad de Guadalajara a partir de la 
aprobación del presente dictamen, en reconocimiento a su destacada labor universitaria 
como profesor, investigador y directivo, impulsor de programas educativos y formador de 
investigadores en el área de la ecología y fauna silvestre, con impacto nacional e 
internacional. Reconocido promotor de la vinculación social de la Universidad, generando 
proyectos innovadores que han tenido alcance local, regional e internacional para gestión y 
toma de conciencia de la conservación de la naturaleza. 
 

12. Dictamen Núm. I/2023/620: Se otorga a favor del Doctor Miguel Ángel Navarro Navarro, el 
nombramiento de Maestro Emérito de la Universidad de Guadalajara a partir de la 
aprobación del presente dictamen, como reconocimiento a su larga y destacada trayectoria 
de cinco décadas como docente, investigador y directivo en la Universidad;  por su defensa 
incansable de la educación media superior y superior como medio para alcanzar la justicia 
social; por sus valiosas aportaciones al desarrollo institucional y por su fructífera labor en la 
formación de alumnos, profesores y directivos de la institución. 

 
Comisiones Permanentes de Educación y de Normatividad 
 

1. Dictamen Núm. IV/2023/622: Se modifica el Reglamento para Otorgar Galardones y 
Méritos Universitarios de la Universidad de Guadalajara, con la finalidad de crear, como 
reconocimiento universitario, el nombramiento de Profesor Honorífico de la Universidad de 
Guadalajara.   

 
Comisión Permanente de Condonaciones y Becas 
  

1. Dictamen Núm. V/2023/354: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Adeodata 
Armenta Álvarez concluya el trabajo de investigación y obtenga el título del Máster 
Universitario en Democracia y Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, España, a 
partir del 14 de julio de 2023 y hasta el 12 de septiembre de 2023. 
 

2. Dictamen Núm. V/2023/355: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Alejandro 
Corona Mariscal concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de Doctorado en 
Ciencia, Tecnología y Gestión Alimentaria en la Universidad Politécnica de Valencia, España, 
a partir 31 de agosto de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2024. 
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3. Dictamen Núm. V/2023/356: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Oscar Allan 
Furlong López concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de PhD Dental and 
Health Sciences Research de King´s College London, Reino Unido, a partir del 1º de octubre 
de 2023 y hasta el 30 de junio de 2024. 
 

4. Dictamen Núm. V/2023/357: Se prorroga la beca-crédito complementaria, para que Stacy 
González Huerta concluya el proyecto de investigación para obtener el grado de Máster in 
Medical Engineering: Health & Medical Data Analytics and Entrepreneurship en Friedrich 
Alexander Universitat Erlangen-Nurnberg, Alemania, a partir del 1º de octubre de 2023 y 
hasta el 31 de marzo de 2024. 
 

5. Dictamen Núm. V/2023/358: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Ada Carmen 
Quintero Pérez concluya el trabajo de investigación y obtenga el título del Máster 
Universitario en Neurociencia de la Universidad Complutense de Madrid, España, a partir 
del 15 de julio de 2023 y hasta el 28 de marzo de 2024. 
 

6. Dictamen Núm. V/2023/359: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Martín 
Demetrio Ruvalcaba Navarro concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de 
Doctor en Estado de Derecho y Gobernanza Global de la Universidad de Salamanca, España, 
a partir del 1º de octubre de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
 

7. Dictamen Núm. V/2023/360: Se prorroga la beca-crédito complementaria, para que María 
Elisa Sandoval Seres concluya el proyecto de investigación y obtenga el grado de PhD in 
Zoology de la University of Oxford, Reino Unido, a partir del 8 de octubre de 2023 y hasta el 
30 de junio de 2024. 
 

8. Dictamen Núm. V/2023/361: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Gilberto Tovar 
Partida obtenga el grado de Doctorado en Estudios Avanzados en Derechos Humanos de la 
Universidad Carlos III de Madrid, España, a partir del 15 de mayo de 2023 y hasta el 14 de 
noviembre de 2023. 
 

9. Dictamen Núm. V/2023/362: Se prorroga la beca-crédito complementaria, para que David 
Villalvazo Rodríguez concluya el proyecto de investigación para obtener el grado de PhD in 
Documentary Arts and Visual Research en Temple University, Estados Unidos de 
Norteamérica, a partir del 1º de octubre de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
 

10. Dictamen Núm. V/2023/363: Se dictamina a Sergio Osvaldo Del Moral Molina, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Master of Arts International Sport & Event Management en University of Europe for Applied 
Sciences, Alemania, a partir del 1º de septiembre de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2025. 
 

11. Dictamen Núm. V/2023/364: Se dictamina a Juvenal Isaí Torres Montes, como BENEFICIARIO 
de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de Máster Universitario 
en Dirección y Gestión Pública de la Universidad de Granada, España, a partir del 25 de 
septiembre de 2023 y hasta el 20 de septiembre de 2024. 
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12. Dictamen Núm. V/2023/365: Se dictamina a Marya Janet Bautista Bustillos, como 
BENEFICIARIA de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de Máster 
Universitario en Políticas Públicas y Sociales de la Universidad Pompeu Fabra, Barcelona, 
España, a partir del 16 de octubre de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 2025. 
 

13. Dictamen Núm. V/2023/366: Se dictamina a Humberto David Padilla Rubio, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Máster Universitario en Políticas Públicas y Sociales de la Universidad Pompeu Fabra, 
Barcelona, España, a partir del 16 de octubre de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 2025. 
 

14. Dictamen Núm. V/2023/367: Se dictamina a María Fernanda Carranza Alejo, como 
BENEFICIARIA de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de Máster 
Universitario en Democracia y Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, España, a 
partir del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 30 de mayo de 2024. 
 

15. Dictamen Núm. V/2023/368: Se dictamina a Jhasua Alejandro Medina Marrón, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Máster en Ciudadanía y Derechos Humanos: Ética y Política de la Universidad de Barcelona, 
España, a partir del 3 de octubre de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
 

16. Dictamen Núm. V/2023/369: Se dictamina a Jorge Alejandro Molina Méndez, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Doctorado en Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid, España, a partir del 15 de 
noviembre de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2026. 
 

17. Dictamen Núm. V/2023/370: Se dictamina a Kiyo Gutiérrez Trapero, como BENEFICIARIA de 
la BECA-CRÉDITO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de iniciar el programa de Master of Fine 
Arts in Art en University of Southern California, Estados Unidos de Norteamérica, a partir del 
21 de agosto de 2023 y hasta el 31 de julio de 2025. 
 

18. Dictamen Núm. V/2023/371: Se dictamina a María Fernanda Velasco Abrica, como 
BENEFICIARIA de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de Máster 
Universitario en Políticas Públicas y Sociales de la Universidad Pompeu Fabra, Barcelona, 
España, a partir del 16 de octubre de 2023 y hasta el 15 de septiembre de 2025. 
 

19. Dictamen Núm. V/2023/372: Se dictamina a María José Novoa Orozco, como BENEFICIARIA 
de la BECA-CRÉDITO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de iniciar el programa de Máster 
Universitario en Estudios Latinoamericanos de la Universidad de Salamanca, España, a partir 
del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 30 de junio de 2025. 
 

20. Dictamen Núm. V/2023/373: Se dictamina a José Francisco Salazar Peña, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de LLM 
International Human Rights Law en University of Essex, Reino Unido, a partir del 5 de octubre 
de 2023 y hasta el 4 de octubre de 2024.  
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21. Dictamen Núm. V/2023/374: Se dictamina a Andrea Villalobos Moreno, como BENEFICIARIA 
de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de Doctorado en 
Comunicación de la Universidad Pompeu Fabra, Barcelona, España, a partir del 2 de octubre 
de 2023 y hasta el 24 de septiembre de 2026. 
 

22. Dictamen Núm. V/2023/375: Se dictamina a Ernesto Villarruel Alvarado, como BENEFICIARIO 
de la BECA-CRÉDITO COMPLEMENTARIA, con el objetivo de iniciar el programa de MPhil / PhD 
Culture, Communication and Media en University College London, Reino Unido, a partir del 
25 de septiembre de 2023 y hasta el 24 de septiembre de 2027.  
 

23. Dictamen Núm. V/2023/600: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Sergio Preciado 
González obtenga el grado de Doctorado en Estado de Derecho y Gobernanza Global de la 
Universidad de Salamanca, España, a partir del 08 de septiembre al 30 de septiembre de 
2023. 
 

24. Dictamen Núm. V/2023/601: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Rodrigo Solís 
Pompa concluya el proyecto de investigación para obtener el grado de Master of Health 
Science en The University of British Columbia, Canadá, a partir del 1º de septiembre de 2023 
y hasta el 30 de abril de 2024. 
 

25. Dictamen Núm. V/2023/613: Se dictamina a Miguel Adolfo Arellano Gutiérrez, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Doctorado en Derecho Económico y de la Empresa en ESADE Law School de la Universidad 
Ramón Llull, España, a partir del 01 de septiembre de 2023 y hasta el 01 de septiembre de 
2026. 
 

26. Dictamen Núm. V/2023/614: Se dictamina a Yesenia Nallely Berber Orozco, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Doctorado en Estudios Avanzados en Derechos Humanos de la Universidad Carlos III de 
Madrid, España, a partir del 15 de noviembre de 2023 y hasta el 14 de noviembre de 2027. 
 

27. Dictamen Núm. V/2023/615: Se dictamina a Dulce María Navarro Huerta, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de 
Doctorado en Estado de Derecho y Gobernanza Global de la Universidad de Salamanca, 
España, a partir del 01 de octubre de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2026. 
 

28. Dictamen Núm. V/2023/616: Se prorroga la beca-crédito completa, para que Luis García De 
Quevedo Vachez obtenga el grado de Doctorado en Economía y Gobierno en la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, España, a partir del 01 de octubre de 2023 y hasta el 30 de 
septiembre de 2024. 
 

29. Dictamen Núm. V/2023/617: Se prorroga la beca-crédito complementaria, para que José 
Alfonso Lomelí Hernández obtenga el grado de PhD in Communication Sciences de la 
Universitá della Svizzera Italiana, Suiza, a partir del 01 de noviembre de 2023 y hasta el 30 
de abril de 2024.  
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30. Dictamen Núm. V/2023/598: Se dictamina a Oscar Alejandro Vázquez Medina, como 
BENEFICIARIO de la BECA-CRÉDITO COMPLETA, con el objetivo de iniciar el programa de Doctor 
of Laws en Universität Hamburg, Alemania, a partir del 01 de noviembre de 2023 y hasta el 28 
de abril de 2026. 
 

31. Dictamen Núm. V/2023/599: Se prorroga la beca-crédito complementaria, para que Luis 
Rubén Becerra Cervantes concluya el proyecto de investigación para obtener el grado de 
Master in Medical Engineering: Health & Medical Data Analytics and Entrepreneurship en 
Friedrich Alexander Universitat Erlangen-Nurnberg, Alemania, a partir del 1º de octubre de 
2023 y hasta el 31 de marzo de 2024. 
 

Comisión Permanente Electoral 
 

1. Dictamen Núm. VII/2023/621: PRIMERO. Se declara como válida y legal la elección de 
consejeros académicos, alumnos y directivos para integrar el H. Consejo General 
Universitario de la Universidad de Guadalajara para el período 2023-2024, en virtud de 
haberse llevado a cabo de conformidad con la normatividad universitaria y las convocatorias 
correspondientes. 

 
 
 
 

Dr. Ricardo Villanueva Lomelí  
Presidente del Consejo General Universitario 

 
 
 
 

Mtro. Guillermo Arturo Gómez Mata  
Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo General Universitario 

 
 
  


